
 

 

 
 
Ibarra, 12 de Abril de 2025 
 

  
CERTIFICADO  

  
A través de la presente ASSA - Automotores de la Sierra S.A. certifica que el Sr. SANCHEZ MOLINA 
CRISTIAN FERNANDO con CI: 0503496184,  dispone un título de TECNOLOGO EN REPARACION DE 
MOTORES A DIESEL Y GASOLINA, desempeña la función de TÉCNICO MECÁNICO - ELECTRICISTA,  
cuenta con  la experiencia de más de 11 años en el ámbito de su competencia.  
  

 

N° 
PROYECTOS 

MONTO DE 
PROYECTO 

PR0YECTO PARTICIPADO 

  
  
  
  

1  

  
  
  
  

$ 6.300,00 

 ENTIDAD CONTRATANTE: GAD PROVINCIAL DE 

IMBABURA  

 

CODIGO PROCESO: No. IC-PCI-I-0117-2023 

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  
“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE 

SEGURIDAD PARA CAMIONETAS (BALIZAS LED 

PROFESIONALES CON SIRENA Y ALTAVOZ)”.  

 

PLAZO: 20 DIAS  

 

VIGENCIA: DEL 20-Dic-2023 AL 09-Ene-2024  
 

  
Para constancia se hace referencia al acta entrega del GAD PROVINCIAL DE IMBABURA, 
presentado  como Experiencia del Personal Técnico. 
   
 

   
 

Atentamente.  
  
  
 

  

Cesar Alejandro Pazmiño Rosales 

C.I.180172348-5 

APODERADO ESPECIAL  

ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

RUC. 1890000130001 



 

 

ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN DEFINITIVA DE INVENTARIOS DE LA ORDEN DE COMPRA NO IC-
PCI-I-0117-2023, REFERENTE “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE SEGURIDAD 
PARA CAMIONETAS (BALIZAS LED PROFESIONALES CON SIRENA Y ALTAVOZ)”. 

 

1.- COMPARECIENTES 
En la ciudad de Ibarra, a los 7 días del mes de Febrero del 2024, comparecen por el Gobierno 
Provincial de Imbabura: Fernanda Villacís Espinoza, Jefe de Bodega Bienes e Inventarios (E); 
Ingeniero Wilson Javier Enríquez Pozo, Administrador de la Orden de Compra; Ingeniero Diego 
Fernando Pineda, Técnico No Interviniente e Ing. Javier Enríquez, Jefe de Mantenimiento y 
Parque Automotor y como proveedor ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. Legalmente 
representado por Santiago Martin Sevilla Gortaire, con RUC NRO. 1890000130001, para dar fe 
de la diligencia de Entrega – Recepción de los inventarios y servicios receptados el 5 de enero 
del 2024. 

 

2.- ANTECEDENTES 
Mediante Orden de Compra Nro. IC-PCI-I-0117-2023 de 20 de diciembre de 2023, se autoriza la 
adquisición de bienes al proveedor ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A, con RUC 
N°1890000130001. 
 

Mediante Memorando Nro. PCI-DGA-JMPA-2023-1251-M de 20 de diciembre de 2023 se solicita 
la designación de técnico no Intervinientes. Mediante Memorando Nro. PCI-DGA-2023-3505-M 
de 20 de diciembre de 2023, se “Autoriza” al Ing. Diego Fernando Pineda, como Técnico no 
Interviniente, de la orden de compra mención. 

 

3.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 
La diligencia de entrega recepción de los inventarios se realiza en las bodegas del Gobierno 
Provincial de Imbabura, ubicadas en las calles José Mejía Lequerica y Pedro Rodríguez de la 
ciudad de Ibarra; esto en apego a lo dispuesto por el Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización; Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del sector Público en 
sus Artículos 33.- Recepción y Verificación, y Artículo 45.- Actas Entrega Recepción; y al 
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública en su Art. 325.- 
Contenido de las Actas. 
 
La diligencia de entrega recepción de los servicios se realiza en el edificio central del Gobierno 
Provincial de Imbabura, ubicados en la calle Bolívar 7-44 y Oviedo. 

 

4.- CONDICIONES OPERATIVAS 
El proveedor ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A, con RUC No 1890000130001, ha cumplido 
a cabalidad con las condiciones generales y lo estipulado en la orden de compra Nro. IC-PCI-I-
0117-2023, en lo referente a las especificaciones técnicas, plazos, precios y cantidades 
requeridas por la institución. 
 
Mediante Solicitud de Egreso Nro. 98 de fecha 5 de enero del 2024, se solicita a Bodega la 
entrega de las balizas adquiridas a fin de que los técnicos de ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA 
S.A. realicen la instalación de las balizas en las 6 camionetas D-MAX 4x4 adquiridas para ser 
entregadas en donación a la POLICÍA NACIONAL ZONA 1, en el marco de ejecución del PROYECTO 
IMBABURA UN DESTINO SEGURO. El servicio de mano de obra se ejecuta en el edificio central 
la Prefectura de Imbabura, lugar en el que se encuentran los vehículos. Finalmente se verifica 
que las balizas quedan instaladas y funcionando adecuadamente en cada camioneta. 
 
5.- LIQUIDACION ECONOMICA 



 

 

El valor de la orden de compra Nro. IC-PCI-I-0117-2023, es de $ 6.300,00 (SEIS MIL TRECIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CENTAVOS), más el valor 
correspondiente al IVA, conformé se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Detalle liquidación económica: 

 

6.- LIQUIDACION DE PLAZOS 
Mediante orden de compra Nro. IC-PCI-I-0117-2023, se adquirió los inventarios y servicio de 
instalación al proveedor ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A, con RUC No 1890000130001, 
por lo tanto, se procede a efectuar la liquidación de plazos como se muestra a continuación: 

 

DESCRIPCION PLAZO/FECHA/NUMERO DE DIAS 

Fecha de solicitud de Publicación Necesidades Ínfima Cuantía: 6 de diciembre de 2023 

Fecha de Publicación Necesidades Ínfima Cuantía: 6 de diciembre de 2023 

Fecha de Emisión de Proformas: 8 de diciembre de 2023 

Fecha de Orden de Compra: 20 de diciembre del 2023 
 

Plazo de ejecución: 
veinte (20) días contados a partir de la suscripción de la Orden 
de Compra 

Fecha de vencimiento del plazo de entrega de los bienes: 9 de enero de 2024 

Fecha de recepción de los bienes: 29 de diciembre de 2023 

Fecha de recepción de los servicios: 5 de enero de 2024 

Fecha de entrega recepción definitiva: 5 de enero de 2024 

Días de retraso:  0 

7.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 

No DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1 Baliza policial 
Policial ledm3w azul/roja 120x31x6cm 264w con módulo/sirena y 
micrófono 
Encaja neutral, baliza policial. 
Características. 

- Elaborado con plástico abs de alta calidad 
- Aplicación Universal 
- 3 micas: Roja/azul de (120cm de largo x 31cm de ancho x 

6cm). 
- 22 módulos de 4 led cada uno (11 rojos, 11 azules) 
- Unidad Controladora plástica con 2 fusibles de 10amp y 2 

swittches rojos 
- 1 botón negro para controlar las diversas funciones de 

destellos. 
- Micrófono y sirena de 204w con su respectiva Unidad de 

control desde la cabina. 
- Viene con módulo. 
- Cableado y herraje para su instalación. 
- Incluye: Instalación  

6 1050,00 6300,00 

SUB TOTAL              6.300,00 

SUBTOTAL 0% IVA 0.00 

SUBTOTAL 12% IVA 6.300,00 

12% IVA 756,00 

TOTAL 7.056,00 

DEDUCCIONES: 

(-) VALOR ANTICIPO - 

(-) VALOR MULTAS - 



 

 

Como constancia de la entrega – recepción de repuestos y servicios al Gobierno Provincial de 
Imbabura por parte del proveedor, y toda vez que el área técnica que interviene y firma en esta 
diligencia, certifica y avala el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los inventarios y el 
servicio de mano de obra y garantizan el cumplimiento del requerimiento realizados por la 
institución en la presente adquisición, conforme el siguiente detalle: 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS BALIZAS 

N° DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD 
UNIDAD DE MEDIDA 

1 Baliza policial 

Policial ledm3w azul/roja 120x31x6cm 264w con 
módulo/sirena y micrófono 

Encaja neutral, baliza policial. 

Características. 
- Elaborado con plástico abs de alta calidad 
- - aplicación Universal 
- 3 micas: Roja/azul de (120cm de largo x 31cm de 

ancho x 6cm). 
- 22 módulos de 4 led cada uno (11 rojos, 11 

azules) 
- Unidad Controladora plástica con 2 fusibles de 

10amp y 2 swittches rojos 
- 1 botón negro para controlar las diversas 

funciones de destellos. 
- Micrófono y sirena de 204w con su respectiva 

Unidad de control desde la cabina. 
- Viene con módulo. 
- Cableado y herraje para su instalación. 

Incluye: Instalación en 6 camionetas Chevrolet D-MAX CRDI 
HI RIDE AC 2.5L CD 4X2 TM DIESEL 
PLACAS DE CAMIONETAS INSTALADAS: 
IMA-1511 
IMA-1556 
IMA-1533 
IMA-1592 
IMA-1534 
IMA-1568 

6 Unidad (u) 

 
 

8.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
La Comisión Técnica integrada por el Ing. Diego Fernando Subía, como Técnico No Interviniente, 
Ing. Javier Enríquez, Administrador de la Orden de Compra y Jefe de Mantenimiento y Parque 
Automotor, certifica a la Jefe de Bodega, Bienes e Inventarios que los      bienes inspeccionados 
cumplen a cabalidad con todas las especificaciones técnicas solicitadas por la unidad requirente 
de la institución y es procedente recibir en Bodega los mismos. 

 
La Jefe de Bodega, Bienes e Inventarios (E), certifica únicamente la adquisición de inventarios, 
mientras que el área técnica los servicios de mano de obra. 

 
Seguirá siendo responsabilidad del proveedor cualquier vicio oculto o desperfecto de fábrica 
que pudiera presentarse en los inventarios entregados. 
 

9.- ACEPTACION 
Por lo tanto, cumplidas las obligaciones contractuales y en base a los aspectos mencionados en 
los numerales anteriores, para constancia y aceptación las partes proceden a suscribir la 
presente Acta de Entrega-Recepción Definitiva de los inventarios. 

 



 

 

RECIBÍ CONFORME 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Fernanda Villacís Espinoza                                                                    Ing. Javier Enríquez Pozo 
JEFE DE BODEGA, BIENES E INVENTARIOS ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA 

 

 
 

 

Ing. Diego Fernando Subía Ing. Javier Enríquez Pozo 
TÉCNICO NO INTERVINIENTE JEFE DE MANTENIMIENTO Y P. AUTOMOTOR 

 
 
 

ENTREGUE CONFORME: 
 

 
 

Santiago Martin Sevilla Gortaire 
REPRESENTANTE LEGAL 

 ASSA-AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A 
PROVEEDOR 

Firmado electrónicamente por:

AMELIA FERNANDA 
VILLACIS ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

WILSON JAVIER 
ENRIQUEZ POZO

Firmado electrónicamente por:

WILSON JAVIER 
ENRIQUEZ POZO

Firmado electrónicamente por:

DIEGO FERNANDO 
PINEDA SUBIA

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO MARTIN 
SEVILLA GORTAIRE
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La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que SANCHEZ
MOLINA CRISTIAN FERNANDO, con documento de identificación número 0503496184, registra en el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: SANCHEZ MOLINA CRISTIAN FERNANDO

0503496184

Ecuador

MASCULINO

11/04/2025Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

2066-13-154889

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR RAMÓN BARBA NARANJO

TECNOLOGO EN REPARACION DE MOTORES A DIESEL Y GASOLINA

Nacional

2013-01-28

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel técnico-tecnológico superior

Área o Campo de INGENIERIA, INDUSTRIA Y CONSTRUCCION



IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Director de Registro de Títulos
Ramiro Santiago Freire Cedeño

11/04/2025 9.39 AMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:
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